
  

 

RESUMEN CIUDADANO 
 
 

 

NÚMERO  
DE  

EXPEDIENTE 
 

  
 

TIPO DE SOLICITUD 
 

  
 

FECHA EN QUE 
RESOLVIMOS 

 

 

INFOCDMX/RR.IP.1539/2023 

 ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA 

  
4 de mayo de 2023 

 

 

¿A QUIÉN SE DIRIGIÓ LA SOLICITUD (SUJETO OBLIGADO)? 
 

 
Secretaría de Administración y Finanzas 

 

 
       ¿QUÉ SE PIDIÓ? 

 

  
    ¿QUÉ RESPUESTA SE DIO? 

 
Diversa información relacionada con la renta de 
patrullas y si la Tesorería recibió el pago de sus 
tenencias y verificaciones.  
 

 El sujeto obligado manifestó su competencia 
parcial y orientó al particular a presentar su 
solicitud ante otras instancias, mientras que la 
Tesorería señaló después de una búsqueda no 
localizó la información solicitada.  
 

 

¿POR QUÉ SE INCONFORMÓ LA 
PERSONA SOLICITANTE? 

 

  
¿QUÉ RESOLVIMOS Y POR QUÉ? 

 

 
Porque no le respondieron lo del pago de 
tenencias y verificaciones.  
 
 

 MODIFICAR porque el particular no se 
inconformó por la orientación y debido a que el 
sujeto obligado no se pronunció puntualmente 
respecto al pago de tenencias y verificaciones.  

 
 

 ¿QUÉ SE ENTREGARÁ? 
 

  
     PALABRAS CLAVE 

Una respuesta fundada y motivada respecto al 
pago tenencias y verificaciones.  

 Placas, tarjeta, patrullas, empresas, facturas y 
trámites.  

 

 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO 

PONENCIA DE LA COMISIONADA CIUDADANA  

MARINA A. SAN MARTÍN REBOLLOSO 
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En la Ciudad de México, a cuatro de mayo de dos mil veintitrés.    

 

VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.IP.1539/2023, generado con 

motivo del recurso interpuesto por la parte recurrente en contra de la Secretaría de 

Administración y Finanzas, se formula resolución en atención a los siguientes: 

 

ANTECEDENTES: 

 

I. Presentación de la solicitud. El veintidós de febrero de dos mil veintitrés, se tuvo al 

particular presentando una solicitud de acceso a la información pública, a través de la 

Plataforma Nacional de Transparencia, a la que correspondió el número de folio 

090162823000698, mediante la cual se solicitó a la Secretaría de Administración y 

Finanzas lo siguiente: 

 

“Informar si  desde 2018 a la fecha se tramitó y expidió en SEMOVI, alta, placas, tarjeta de 

circulación de las patrullas rentadas y compradas por la SSC adjuntas de estas empresas, Si 

recibieron la factura , las tenencias y se cumplió con los requisitos para la expedición de esas 

placas , En caso contrario informar si las empresas que rentaron esas patrullas pueden 

solicitar a una empresa externa privada la fabricación de placas, para eludir esos pagos y 

tramites, Para la secretara de Finanzas , tesorería , Informar si recibieron el pago de las 

tenencias y de las verificaciones . , Cuanto es el monto que debieron de pagar y en caso 

contrario cuanto es el monto a pagar con recargos y actualizaciones / para Medio ambiente 

informar si las patrullas rentadas estan exentas de verificación y en caso contrario informar si 

fueron verificadas de 2018 a la fecha , específicamente sobre los contratos de integra Arrenda 

y total parts adjuntos por poco mas de 4400 patrullas, Informar si la SSC tiene facultades y 

atribuciones para la fabricación de placas , tarjetas de circulación y recibir los pagos de estas,.” 

(sic) 

 
Medio para recibir notificaciones: Correo electrónico 
 
Medio de Entrega: Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información 
de la PNT 
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Asimismo, el particular adjuntó diversos oficios emitidos por la Secretaría de Seguridad 

Ciudadana que sirvieron para dar cumplimiento al recurso de revisión 

INFOCDMX/RR.IP.6255/2022, el cual se originó en contra de la respuesta a la solicitud 

de información con número de folio: 090163422002395, relativa a la renta de vehículos.  

 

II. Parcialmente competente. El veinticuatro de febrero de dos mil veintitrés, a través de 

la Plataforma Nacional de Transparencia, el sujeto obligado a través del oficio de fecha 

veintidós de febrero del presente, emitido por la Unidad de Transparencia, manifestó su 

competencia parcial en los siguientes términos: 

 
“[…] 
La Unidad de Transparencia de la Secretaría de Administración y Finanzas, ha recibido por 
medio del Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información (SISAI), su solicitud de acceso 
a la información pública con número de folio 090162823000626, a través de la cual solicita lo 
siguiente: 
 
[Se reproduce la solicitud] 
 
En atención a su petición, hago de su conocimiento que, este Sujeto Obligado tiene 
competencia parcial, ya que de los artículos 27 Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la 
Administración Pública de la Ciudad de México y 27, 28, 29, 79, 99, 102, 110,116, 120, 127 y 
128 del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad 
de México, se desprenden facultades y atribuciones para dar atención a su solicitud. Derivado 
de lo anterior, es oportuno hacer de su conocimiento que en función del artículo 211 de la Ley 
de la materia su solicitud se turnó a la Unidad Administrativa de este sujeto obligado que 
pudiera detentar información al respecto. En ese sentido, se reproduce en aras de brindarle 
soporte y certeza jurídica del proceder de esta Unidad de Transparencia, el pronunciamiento 
de dicha área: 
 
Dirección General de Patrimonio Inmobiliario  
 
“En relación a la solicitud de datos personales registrada con el número de folio 
090162823000626, en la que requiere: 
 
[Se reproduce la solicitud]  
 
Al respecto, me permito informarle que la Dirección General de Patrimonio Inmobiliario, así 
como las diversas áreas que la conforman, tienen la obligación de ser garantes con el 
compromiso de Transparentar el ejercicio de la Función Pública, observando siempre y en 
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todo momento que prevalezca el Principio de Máxima Publicidad consagrado tanto en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 6° Apartado “A”, fracción 
I, así como en el precepto legal establecido en el Artículo 11 de la Ley de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México.  
 
Cabe hacer mención, que como Unidad Administrativa se tiene el compromiso de dar atención 
a las solicitudes con la información que exclusivamente se detente en las áreas, en el estado 
en que se encuentre, siempre y cuando el procesamiento de la misma no implique una carga 
excesiva, lo anterior en estricto apego a lo establecido en los Artículos 7° y 219 de la Ley en 
materia.  
 
En este sentido, me permito precisar que la Dirección General de Patrimonio Inmobiliario, es 
NOTORIAMENTE INCOMPETENTE para proporcionar la información requerida por el 
solicitante, en virtud de que la misma no se tiene contenida en un archivo o documento que 
esta área detente o que en el ejercicio de sus funciones tenga la obligación de generar, lo 
anterior de conformidad a las atribuciones contenidas los artículos 120, 121, 122, 123 y 123 
Bis del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad 
de México, publicado en la Gaceta Oficial el día 2 de enero de 2019.  
 
Asimismo, le informo que en términos del artículo 200 segundo párrafo de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México, se sugiere dirigir la solicitud a la TESORERÍA, SECRETARÍA DEL MEDIO 
AMBIENTE y SECRETARÍA DE MOVILIDAD con fundamento en los artículos 85 fracción I; 
183 fracción IX, y 192 fracciones II y III del REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER 
EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO” (Sic) 
 
Tesorería de la Ciudad de México  
 

“Por medio del presente, en relación a la solicitud ingresada bajo el folio 
90162823000626, en términos de lo dispuesto en los artículos 28 y 85 del Reglamento 
Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México y el 
Manual Administrativo de la Secretaría de Administración y Finanzas publicado en la 
Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 04 de enero de 2023, así como el numeral 
2.10 inciso a), de los Lineamientos de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México 
en Materia de Acceso a la Información, Transparencia, Rendición de Cuentas y 
Protección de Datos Personales, me permito hacer de su conocimiento que la 
Subtesorería de Administración Tributaria ES PARCIALMENTE COMPETENTE para 
dar atención a lo solicitado, ÚNICAMENTE PARA ACLARAR LAS ATRIBUCIONES 
QUE TIENE ESTA UNIDAD ADMINISTRATIVA REFERENTE A LA SOLICITUD.  
 
Por lo que se sugiere canalizar dicha solicitud a la Secretaría de Movilidad y a la 
Secretaría de Seguridad Ciudadana quienes pudieran detentar con información al 
respecto” (Sic) 
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Por consiguiente, bajo los principios de máxima publicidad y pro persona previstos en el 
artículo 4, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México, así como los de congruencia, exhaustividad, veracidad y 
buena fe establecidos en los artículos 6, fracción X, 5 y 32, de la Ley de Procedimiento 
Administrativo de la Ciudad de México, de aplicación supletoria a la Ley de la materia, en 
términos del numeral 10 de la misma y de conformidad con el artículo 200 de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México, así como el numeral 10 fracción VII, de los Lineamientos para la Gestión de 
Solicitudes de Información Pública y de Datos Personales en la Ciudad de México, se remitió 
su solicitud a la Unidad de Transparencia de la Secretaría del Medio Ambiente, de la 
Secretaría de Movilidad, así como a la Secretaría de Seguridad Ciudadana, ya que son las 
Autoridades que podrán contar con información de interés de conformidad con la siguiente 
normatividad:  
 
Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México 
 

SECCIÓN XI  
DE LA SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE  
 
“Artículo 183.- Corresponde a la Dirección General de Calidad del Aire:  
…  
IX. Establecer y operar por si o a través de personas que autorice para ello, los sistemas 
de verificación del parque vehicular en circulación, matriculados en la Ciudad de México;  
…”  
SECCIÓN XII  
DE LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD  
“Artículo 192.- Corresponde a la Dirección General de Registro Público del Transporte:  
…  
II. Establecer, desarrollar, impulsar y mantener actualizado el Registro Público del 
Transporte en la Ciudad de México, en todos sus registros: concesiones, permisos, 
autorizaciones, licencias para conducir, tarjetones, permisos para conducir, permisos 
para circular, placas, tarjetas de circulación y la prórroga o revocación de estos actos 
administrativos que generen las Unidades Administrativas competentes, y sistematizar 
la información en forma coordinada con éstas; 
III.. Actualizar y sistematizar de manera permanente en coordinación con las Unidades 
Administrativas responsables, la información en medios electrónico y/o documental del 
Registro Público del Transporte: permisos, autorizaciones, placas, tarjetas de 
circulación, permisos para circular, licencias de conducir, permisos para conducir y la 
prórroga y revocación de estos actos administrativos, del servicio de corredores de 
transporte y toda la documentación necesaria de los vehículos y conductores en la 
Ciudad de México; …” 
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Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad Pública 
 

“Artículo 43.- Son atribuciones de la Dirección General de Recursos Materiales: I. 
Establecer los procedimientos que permitan regular y controlar la administración de los 
recursos materiales de la Secretaría;  
I. Establecer los procedimientos que permitan regular y controlar la administración de 
los recursos materiales de la Secretaría;  
II. Elaborar el Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios de la Secretaría conforme a los lineamientos que emita la Oficialía Mayor y 
vigilar su cumplimiento;  
III. Vigilar los procesos de licitación, que se realicen para la contratación de bienes y 
servicios que requiera la Secretaría;  
IV. Vigilar que los prestadores de servicios cumplan con las obligaciones contraídas en 
los convenios y contratos pactados y, de ser el caso, aplicar las sanciones 
correspondientes de conformidad con las disposiciones legales aplicables;  
V. Asegurar los bienes a cargo de la Secretaría;  
VI. Supervisar que los almacenes resguarden los bienes a cargo de la Secretaría;  
VII. Vigilar la actualización permanente de los inventarios de la Secretaría, así como 
dictaminar y dirigir los procesos de control, enajenación, baja y destino final de los 
bienes muebles;  
VIII. Asegurar que se apliquen las políticas y procedimientos para la administración y 
prestación de servicios de mantenimiento, suministro de combustible y reparaciones al 
parque vehicular terrestre de la Secretaría;  
IX. Establecer y coordinar las políticas para el control del parque vehicular terrestre de 
la Institución;  
X. Supervisar el mantenimiento preventivo y correctivo del parque vehicular, transporte 
especial y equipo de transporte;  
XI. Controlar el almacenaje y distribución de lubricantes y refacciones; así como la 
distribución de combustible; y  
XII. Las demás que le atribuya la normativa vigente.  
… 

 
Se proporcionan los datos de contacto de la Unidad de Transparencia, a fin de que pueda dar 
seguimiento a su petición, no se omite mencionar que la remisión se realizó a través de la 
Plataforma Nacional de Transparencia, por lo que se sugiere revisar el historial de solicitudes 
y el estatus del presente folio. 
 
Unidad de Transparencia de la Secretaría del Medio Ambiente  

• Responsable: Mtra Rosaura Martínez González  

• Domicilio: Plaza de la Constitución No. 1, Tercer Piso, Col. Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, C. 
P. 06000, Ciudad de México  

• Teléfonos: 55 53 45 81 87 Ext. 129  

• Correo electrónico: smaoip@gmail.com  

mailto:smaoip@gmail.com
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• Horario de Atención de 9:00 a 15:00  
 
Unidad de Transparencia de la Secretaría de Movilidad de la Ciudad de México  

• Titular: Lic. Elia Guadalupe Villegas Lomelí  

• Domicilio: Álvaro Obregón No. 269, Col. Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06700, 

Ciudad de México  

• Teléfonos: 52099913 Ext. 1161  

• Correo Electrónico: oipsmv@cdmx.gob.mx  

 
Unidad de Transparencia de la Secretaría de Seguridad Ciudadana  
 

• Responsable: Mtra. Nayeli Hernández Gómez  

• Domicilio: Calle Ermita S/N/ Planta Baja, Colonia Narvarte Poniente, Alcaldía Benito Juárez, 

C.P. 0320  

• Teléfonos: 5242 5100 Ext: 7801  

• Correo electrónico: ofinfpub00@ssp.df.gob.mx  

• Horario de Atención de 9:00 a 15:00 
[…]”.   

 

De acuerdo con lo anterior, el sujeto obligado a través de la Plataforma Nacional de 

Transparencia remitió la solicitud del particular ante la Secretaría del Medio Ambiente, la 

Secretaría de Movilidad y la Secretaría de Seguridad Ciudadana, generando el acuse 

correspondiente.  

 

III. Respuesta a la solicitud. El seis de marzo de dos mil veintitrés, mediante la 

Plataforma Nacional de Transparencia, el sujeto obligado a través del oficio número 

SAF/TCDMX/SAT/DR/1687/2023, suscrito por la Directora de Registro de la Subtesorería 

de Administración Tributaria, unidad adscrita a la Tesorería, respondió a la solicitud del 

particular en los siguientes términos: 

 

“[…] 
En relación a la solicitad de información pública con número de folio 090162823000626, de la 
cuat solicita lo siguiente: 
 
[Se reproduce la solicitud] 
 

mailto:oipsmv@cdmx.gob.mx
mailto:ofinfpub00@ssp.df.gob.mx
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A fin de atender el citado requerimiento, esta Unidad Administrativa conforme a los numerales 
208,211 y 212 de la Ley de Transparencia Acceso a la Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México, procede a dar contestación en los siguientes términos: 
 
Se informa que el Derecho de Acceso a la Información Pública consiste en solicitar, investigar, 
difundir, buscar y recibir información y tiene por objeto obtener la información generada, 
adquirida, transformada o en posesión de los sujetos obligados, es decir, tiene la finalidad de 
solicitar el acceso a la información documental que detente la autoridad a la cual se le fomenta 
la solicitud y que en ejercicio de sus funciones tenga la obligación de generar.  
 
Lo anterior, en términos de los artículos 3 y 219 de la ley ya mencionada, mismos que a la 
letra se transcriben: 
 

Artículo 3. El Derecho Humano de Acceso a la Información Pública comprende 
solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir información.  
 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión 
de los sujetos obligados es pública y accesible a cualquier persona en los 
términos y condiciones que se establezcan en la presente Ley, en los tratados 
internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General y la 
normatividad aplicable en sus respectivas competencias; sólo podrá ser 
clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de 
interés público, en los términos dispuestos por esta Ley. 
 
Artículo 19. Todo procedimiento en materia del ejercicio del Derecho de Acceso 
a la Información Pública deberá sustanciarse de manera sencilla y expedita, de 
conformidad con las bases de esta Ley. 
 

Dicho esto, los sujetos obligados de acuerdo a la Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México únicamente tiene la 
obligación de entregar los documentos que se encuentren en sus archivos conforme a sus 
atribuciones. 
 
Esto, en virtud de que excede los límites del Derecho de Acceso a la Información Pública, 
puesto que no se requiere un documento que de manera particular esta Autoridad pueda 
detentar. 
 
Se informa que se realizó una búsqueda exhaustiva en los archivos tanto físicos como 
electrónicos que detenta esta Unidad Administrativa, sin que obre información al respecto. 
 
En ese tenor, es importante precisar que en apego al artículo 85 del Reglamento Interior del 
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la subtesorería de 
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Administración Tributaria, adscrita a la Secretaría de Administración y Finanzas, es la 
encargada de realizar el cobro del Impuesto Sobre Tenencia de Uso de Vehículos. 
 
No obstante, el ejercicio de dicha atribución depende de la información que es proporcionada 
y suministrada por la Secretaría de Movilidad, toda vez que dicha Autoridad es la encargada 
de la Administración del Parque Vehicular (altas, bajas y cambios de propietario) de los autos 
que circulan con placas de la Ciudad de México. 
 
Lo anterior en apego a las facultades establecidas en el artículo 192 del mismo ordenamiento, 
que a la letra dice: 
 

Secretaría de Movilidad  
 
Artículo 192.- Corresponde a la Dirección General de Registro Público del 
Transporte:  
I. Dirigir las acciones para que el Registro Público del Transporte, sea integral, 
en cuanto que contendrá, los registros señalados en La Ley de Movilidad del 
Distrito Federal y su Reglamento, se mantenga íntegro por lo que la Secretaría 
de Movilidad de la Ciudad de México, garantizará su validez, mediante medidas 
de seguridad que permitan verificar quien lo consulta, maneja, modifica y 
actualiza; sea público y esté disponible para su consulta por personas que lo 
requieran o soliciten copias certificadas de su contenido, previo pago de 
Derechos;  
II. Establecer, desarrollar, impulsar y mantener actualizado el Registro Público 
del Transporte en la Ciudad de México, en todos sus registros: concesiones, 
permisos, autorizaciones, licencias para conducir, tarjetones, permisos para 
conducir, permisos para circular, placas, tarjetas de circulación y la prórroga o 
revocación de estos actos administrativos que generen las Unidades 
Administrativas competentes, y sistematizar la información en forma coordinada 
con éstas;  
III. Actualizar y sistematizar de manera permanente en coordinación con las 
Unidades Administrativas responsables, la información en medios electrónico y/o 
documental del Registro Público del Transporte: permisos, autorizaciones, 
placas, tarjetas de circulación, permisos para circular, licencias de conducir, 
permisos para conducir y la prórroga y revocación de estos actos administrativos, 
del servicio de corredores de transporte y toda la documentación necesaria de 
los vehículos y conductores en la Ciudad de México;  
IV. Satisfacer los requerimientos de información en medios electrónicos y 
documental de los particulares, usuarios, permisionarios, concesionarios y 
titulares de las autorizaciones, Entidades Federativas, Administración Pública 
Federal y demás autoridades que así lo soliciten, en su caso y desarrollar en 
coordinación con el área competente, procedimientos que faciliten la entrega de 
la información solicitada en forma rápida y oportuna; 
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[Énfasis añadido] 
 

Es decir, esta Unidad Administrativa puede detentar información, si esta a su vez es 
suministrada por la Secretaría de Movilidad, sin embargo, este Sujeto Obligado no genera 
documentación o cualquier otro dato por sí misma, razón por la cual se desconoce la 
información de los vehículos que indica en su solicitud. 
[…]”  

 

IV. Presentación del recurso de revisión. El siete de marzo de dos mil veintitrés, la 

persona recurrente, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, interpuso 

recurso de revisión en contra de la respuesta emitida por el sujeto obligado a su solicitud 

de acceso a la información pública, en el que señaló lo siguiente: 
 
Acto que se recurre y puntos petitorios: 
“Finanzas vía tesorería cobra las tenencias y también las verificaciones,  hay denuncia y 
conocen los hechos, conocen el monto que se adeuda o que se pago, la policía capitalina ya 
esta requiriendo estas, porqué los oficiales mayores de Orta y el actual de la policía capitalina 
pagaron a COMISA para la fabricación de las placas y por ende eximieron del pago de 
tenencias y verificaciones de  poco menos de 5,000 patrullas a Integra Arrenda y Total Parts , 
por lo tanto la secretaria de finanzas deberá de dar respuesta puntual a cada punto que se les 
solicito en el marco de sus facultades y atribuciones . que incluye el monto de multas por no 
verificar de 2019 a la fecha y tenencias de 2019 a 2024 / tampoco informa si la policía tenia 
facultades para incurrir en este delito de comprar las placas a Comisa y que no las paguen las 
empresas arrendadoras.” (sic) 

 

Asimismo, el particular adjuntó diversos oficios emitidos por la Secretaría de Seguridad 

Ciudadana que sirvieron para dar cumplimiento al recurso de revisión 

INFOCDMX/RR.IP.6255/2022, el cual se originó en contra de la respuesta a la solicitud 

de información con número de folio: 090163422002395, relativa a la renta de vehículos.  

 

V. Turno. El siete de marzo de dos mil veintitrés, la Secretaría Técnica de este Instituto 

tuvo por recibido el recurso de revisión descrito en el numeral anterior, al que 

correspondió el número INFOCDMX/RR.IP.1539/2023, y lo turnó a la Ponencia de la 

Comisionada Ciudadana Marina Alicia San Martin Rebolloso para que instruyera el 

procedimiento correspondiente. 

 

V. Acuerdo de prevención. El diez de marzo de dos mil veintitrés, este Instituto, con 
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fundamento en lo establecido en el artículo 238, párrafo primero de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, acordó prevenir a la persona recurrente, a efecto de que en un plazo no mayor 

a 5 días hábiles contados a partir del día siguiente en el que surtiera efectos la 

notificación correspondiente, desahogara la prevención, con el apercibimiento de que en 

caso de que, en caso de no desahogarla, el recurso de revisión sería desechado. En ese 

sentido, se le solicitó lo siguiente: 

  

• Aclare el acto que recurre y los motivos o razones de su inconformidad, acorde a 

las causales de procedencia que especifica la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, en su artículo 

234, además de guardar relación con la respuesta proporcionada por el sujeto 

obligado a su solicitud de acceso a la información pública. 

 

VI. Notificación. El veintitrés de marzo de dos mil veintitrés, se notificó al particular el 

acuerdo de prevención indicado con antelación. 

 

VII. Respuesta a la prevención. El veintitrés de marzo de dos mil veintitrés, mediante 

correo electrónico el particular desahogó la prevención realizada en los siguientes 

términos: 

 

“Se solicito :Informar si desde 2018 a la fecha se tramitó y expidió en SEMOVI, alta, placas, 

tarjeta de circulación de las patrullas rentadas y compradas por la SSC adjuntas de estas 

empresas, Si recibieron la factura , las tenencias y se cumplió con los requisitos para la 

expedición de esas placas , En caso contrario informar si las empresas que rentaron esas 

patrullas pueden solicitar a una empresa externa privada la fabricación de placas, para eludir 

esos pagos y tramites, Para la secretara de Finanzas , tesorería , Informar si recibieron el 

pago de las tenencias y de las verificaciones . , Cuanto es el monto que debieron de 

pagar y en caso contrario cuanto es el monto a pagar con recargos y actualizaciones / 

para Medio ambiente informar si las patrullas rentadas están exentas de verificación y en caso 

contrario informar si fueron verificadas de 2018 a la fecha , específicamente sobre los 

contratos de integra Arrenda y total parts adjuntos por poco mas de 4400 patrullas, Informar 

si la SSC tiene facultades y atribuciones para la fabricación de placas , tarjetas de circulación 
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y recibir los pagos de estas,  

 

Recurso y prevención : 

 

I.- Lo único que tiene que informar finanzas es lo que esta en el marco de sus facultades y 

atribuciones , quien cobra las tenencias es TESORERIA y las verificaciones También  

 

II.- Todas las patrullas y vehículos rentados pagan estos derechos ademas del alta , tarjeta de 

circulación .  

 

III.- Deberá de informar si recibieron los pagos de Tenencias y verificaciones SI o NO  

 

IV.- Deberá de Informar el Monto Recibido o el que tienen que pagar con recargos y 

actualizaciones de 2018 a la fecha  

 

V .- Para. pagar las tenencias debieron de recibir las facturas de las patrullas y entonces contar 

con una tarjeta de circulación  

 

VI.- Anexo documentos para consulta del INFODF incluyendo las placas que debieron de 

pagar y  

 

VII.- El requerimiento de la policia a las empresas de estas tenencias y ademas de los 

pedimentos de importación de las patrullas OJO INFODF con las Respuestas .  

 

Nota : Por todo lo anterior solo deberá de contestar y entregar solo lo que esta en el marco de 

sus facultades y atribuciones .  

 

A ) Montos de todas tenencias que adeudan toda la flota de la policia de patrullas rentadas, 

cargos y actualizaciones , Multas por no verificar .y verificar  

 

Ojo las patrullas Rentadas si pagan y verifican , las patrullas propiedad del estado están 

exentas de tenencias. 

 

B ) Anexo las placas de toda la flotilla de vehículos de la policia que esta obligada a pagar 

Tenencias y Verificar . Para que finanzas  

 

C ) Entregue los montos adeudados POR TENENCIAS y por multas recargos y actualizaciones 
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, asi como por todas las verificaciones no realizadas ya que al No haber realizado los tramites 

ante SETRAVI y que la oficial mayor de Jesus Orta Martinez, al comprar placas en COMISA 

con ello las empresas eludieron, El pago de todas las tenencias y verificaciones , por lo tanto 

un adeudo multimillonario sumado a que rentaron las patrullas con sobre precios corruptos 2.1 

Millones de pesos por patrulla .  

 

Para Colmo no pagaron Tenencias, ni verificaron por no tener Tarjeta De Circulación .  

 

Atta  

 

Recurrente” (sic) 

 

Asimismo, el particular adjuntó diversos oficios emitidos por la Secretaría de Seguridad 

Ciudadana que sirvieron para dar cumplimiento al recurso de revisión 

INFOCDMX/RR.IP.6255/2022, el cual se originó en contra de la respuesta a la solicitud 

de información con número de folio: 090163422002395, relativa a la renta de vehículos.  

 

VIII. Admisión. El veintiocho de marzo de dos mil veintitrés, este Instituto, con 

fundamento en lo establecido en los artículos, 51, fracciones I y II, 52, 53, fracción II, 233, 

234, 236, 237, 239 y 243, fracción I, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, admitió a trámite el presente 

recurso de revisión interpuesto, en el que recayó el número de expediente 

INFOCDMX/RR.IP.1539/2023. 

 

Del mismo modo, con fundamento en los artículos 230 y 243, fracción II de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, puso a disposición de las partes el expediente de mérito, para que, en un plazo 

máximo de 7 días hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera y, exhibieran las 

pruebas que considerasen necesarias o expresaran sus alegatos. 

 

IX. Alegatos. El veintiuno de abril de dos mil veintitrés, mediante la Plataforma Nacional 

de Transparencia, este Instituto recibió los alegatos del sujeto obligado a través del oficio 

número SAF/DGAJ/DUT/CIT/087/2023, de misma fecha de su recepción, suscrito por la 
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Coordinadora de Información y Transparencia, mediante el cual reiteró y defendió la 

legalidad de su respuesta. Asimismo, adjuntó las gestiones realizadas para atender la 

solicitud presentada, así como el presente recurso de revisión.  

 

X. Cierre. El veintiocho de abril de dos mil veintitrés, se decretó el cierre del periodo de 

instrucción y ordenó la elaboración del proyecto de resolución correspondiente. 

En razón de que fue debidamente substanciado el expediente en que se actúa, como 

consta de las actuaciones que obran en el mismo y que no existe diligencia pendiente de 

desahogo se ordenó emitir la resolución que conforme a derecho proceda, de acuerdo 

con las siguientes 

 

C O N S I D E R A C I O N E S: 
 

PRIMERA. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 

Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, es 

competente para conocer respecto del asunto, con fundamento en lo establecido en el 

artículo 6, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

artículo 7 apartados D y E y 49 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 37, 

53, fracción II, 239 y 243 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México y 2, 12, fracción IV, 14, fracciones III, IV y 

VII, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDA. Causales de improcedencia o sobreseimiento. Previo al análisis de fondo 

del presente recurso de revisión, esta autoridad realizará un estudio de oficio de las 

causales de improcedencia y de sobreseimiento.  

 

Causales de improcedencia. El artículo 248 de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, establece lo 

siguiente: 
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Artículo 248. El recurso será desechado por improcedente cuando: 

I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la Ley; 

II. Se esté tramitando, ante los tribunales competentes, algún recurso o medio de defensa 

interpuesta por el recurrente; 

III. No se actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley; 

IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente ley; 

V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada; o 

VI. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los 

nuevos contenidos. 

 

Al contrastar las hipótesis de improcedencia que marca la ley con los hechos acreditados 

en los expedientes se constata que:  
 

I. El recurso de revisión fue interpuesto en el periodo de quince días que marca el artículo 

236 de la Ley de la materia.  

 

II. No se acreditó la existencia de medio de defensa alguno ante tribunales relacionado 

con el asunto que está siendo tramitado.  

 

III. Dada la materia de la controversia, el recurso de revisión encuadra en la hipótesis de 

procedencia marcada por la fracción V del artículo 234 de la Ley de la materia.  
 

IV. En el caso concreto, no hubo ninguna prevención a la parte recurrente, por lo que el 

recurso de mérito se admitió a trámite por acuerdo del 28 de marzo de 2023.  

 

V. El recurrente no impugna la veracidad de la información recibida.  

 

VI. El recurrente no amplió su solicitud de información a través del medio de impugnación. 

 

En consecuencia, este Instituto concluye que no se actualiza alguna causal de 

improcedencia prevista por la Ley de Transparencia local, por lo que a continuación se 

analizarán si existe alguna hipótesis que acredite el sobreseimiento.  
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Causales de sobreseimiento. El artículo 249 de la Ley de Transparencia local prevé: 
 

Artículo 249. El recurso será sobreseído cuando se actualicen alguno de los siguientes 

supuestos:  

I. El recurrente se desista expresamente;  

II. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso; o  

III. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia. 

 

Los hechos de los presentes casos no dan pie a las hipótesis de sobreseimiento que 

marca el artículo citado pues: 
 

I. El recurrente no se ha desistido expresamente. 

 

II. En este caso la causa de pedir sigue vivo dado que no existe acto alguno que haya 

variado los estados de las cosas que dieron origen a la controversia.  
 

III. En el presente asunto no se actualiza alguna causal de improcedencia como ya se 

estableció en el apartado precedente.  
  

En consecuencia, al no acreditarse ninguna de las causales de sobreseimiento que 

marca la ley, este órgano resolutor procederá a analizar el fondo del asunto. 

 

TERCERA. Estudio de fondo. En el presente caso, la controversia consiste en 

determinar si la respuesta brindada por el sujeto obligado cumple con la normatividad 

establecida en la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México. 

 

Tesis de la decisión. 
 

El agravio planteado por la parte recurrente es fundado y suficiente para modificar la 

respuesta brindada por la Secretaría de Administración y Finanzas.  

 

Razones de la decisión. 
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Con el objeto de ilustrar la controversia planteada y lograr claridad en el tratamiento del 

tema en estudio, resulta conveniente precisar la solicitud de información, la respuesta del 

sujeto obligado y el agravio de la parte recurrente. 

 

El particular solicitó a la Secretaría de Administración y Finanzas, en medio electrónico, 

lo siguiente: 

 
“Informar si  desde 2018 a la fecha se tramitó y expidió en SEMOVI, alta, placas, tarjeta de 

circulación de las patrullas rentadas y compradas por la SSC adjuntas de estas empresas, Si 

recibieron la factura , las tenencias y se cumplió con los requisitos para la expedición de esas 

placas , En caso contrario informar si las empresas que rentaron esas patrullas pueden 

solicitar a una empresa externa privada la fabricación de placas, para eludir esos pagos y 

tramites, Para la secretara de Finanzas , tesorería , Informar si recibieron el pago de las 

tenencias y de las verificaciones . , Cuanto es el monto que debieron de pagar y en caso 

contrario cuanto es el monto a pagar con recargos y actualizaciones / para Medio ambiente 

informar si las patrullas rentadas estan exentas de verificación y en caso contrario informar si 

fueron verificadas de 2018 a la fecha , específicamente sobre los contratos de integra Arrenda 

y total parts adjuntos por poco mas de 4400 patrullas, Informar si la SSC tiene facultades y 

atribuciones para la fabricación de placas , tarjetas de circulación y recibir los pagos de estas,.” 

(sic) 

 

Cabe señalar que el particular adjuntó diversos oficios emitidos por la Secretaría de 

Seguridad Ciudadana que sirvieron para dar cumplimiento al recurso de revisión 

INFOCDMX/RR.IP.6255/2022, el cual se originó en contra de la respuesta a la solicitud 

de información con número de folio: 090163422002395, relativa a la renta de vehículos. 

 

En respuesta, el sujeto obligado manifestó su competencia parcial para conocer de lo 

solicitado y orientó al particular a presentar su solicitud ante la Secretaría de Medio 

Ambiente, a la Secretaría de Movilidad y a la Secretaría de Seguridad Ciudadana, por lo 

que, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, remitió la solicitud ante dichas 

instancias. 
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Por otro lado, su Dirección de Registro de la Subtesorería de Administración Tributaria, 

unidad adscrita a la Tesorería manifestó: 

 

• Que, realizó una búsqueda exhaustiva en sus archivos tanto físicos como 

electrónicos, sin que obre información al respecto. 

• Que, en apego al artículo 85 del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la 

Administración Pública de la Ciudad de México, la Subtesorería de Administración 

Tributaria, adscrita a la Secretaría de Administración y Finanzas, es la encargada 

de realizar el cobro del Impuesto Sobre Tenencia de Uso de Vehículos. 

• Que, no obstante, el ejercicio de dicha atribución depende de la información que 

es proporcionada y suministrada por la Secretaría de Movilidad, toda vez que dicha 

Autoridad es la encargada de la Administración del Parque Vehicular (altas, bajas 

y cambios de propietario) de los autos que circulan con placas de la Ciudad de 

México. 

 

Inconforme con la respuesta proporcionada, el particular interpuso el presente recurso de 

revisión, en el cual reiteró que había solicitado conocer lo siguiente: “… Para la secretara 

de Finanzas , tesorería , Informar si recibieron el pago de las tenencias y de las 

verificaciones . , Cuanto es el monto que debieron de pagar y en caso contrario cuanto 

es el monto a pagar con recargos y actualizaciones…” (sic), por lo que solicitó que el 

sujeto obligado contestara a lo solicitado.  

 

De la lectura al recurso de revisión, este Órgano Colegiado advierte que el particular no 

expresó inconformidad alguna por la orientación del sujeto obligado de presentar 

la solicitud ante la Secretaría de Medio Ambiente, a la Secretaría de Movilidad y a 

la Secretaría de Seguridad Ciudadana, situación que se considera consentida por la 

parte promovente y no formarán parte de este estudio. Sirve de apoyo al anterior 

razonamiento el criterio del Poder Judicial de la Federación que se cita a continuación: 



     

 

COMISIONADA CIUDADANA PONENTE:  

MARINA ALICIA SAN MARTÍN 

REBOLLOSO 

SUJETO OBLIGADO: 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS 

EXPEDIENTE:  

INFOCDMX/RR.IP.1539/2023 

 

18 

 

ACTOS CONSENTIDOS TÁCITAMENTE. Se presumen así, para los efectos del amparo, los 
actos del orden civil y administrativo, que no hubieren sido reclamados en esa vía dentro 
de los plazos que la ley señala.1 

 

Una vez admitido el presente recurso de revisión, este Instituto recibió los alegatos del 

sujeto obligado, en los que reiteró y defendió la legalidad de su respuesta.  

 

Los datos señalados con antelación se desprenden de las documentales obtenidas de la 

Plataforma Nacional de Transparencia, así como de los documentos que recibió este 

Instituto por correspondencia. Documentales a las que se les otorga valor probatorio en 

términos de lo dispuesto por los artículos 374 y 402 del Código de Procedimientos Civiles 

para el Distrito Federal, de aplicación supletoria a la Ley de materia, así como con apoyo 

en la tesis emitida por el Poder Judicial de la Federación cuyo rubro es PRUEBAS. SU 

VALORACIÓN EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 402 DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

 

Formuladas las precisiones que anteceden, este órgano colegiado procede a analizar el 

contenido de la respuesta impugnada a la luz del agravio formulado por la parte 

recurrente, con la finalidad de determinar si la misma contravino disposiciones y 

principios normativos que hacen operante el ejercicio del derecho de acceso a la 

información pública y, si en consecuencia, se violó este derecho del inconforme. 

 

Una vez establecido lo anterior, de las constancias que obran en el presente expediente, 

se advierte que el sujeto obligado en su respuesta no se pronunció puntualmente 

sobre lo relativo a “… Para la secretara de Finanzas , tesorería , Informar si recibieron 

el pago de las tenencias y de las verificaciones . , Cuanto es el monto que debieron de 

pagar y en caso contrario cuanto es el monto a pagar con recargos y actualizaciones…” 

(sic).  

 
1 Registro: 204,707, Jurisprudencia, Materia(s): Común, Novena Época, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Fuente: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta II, Agosto de 1995, Tesis: VI.2o. J/21, Página: 291. 
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En consecuencia, se colige que el sujeto obligado no atendió lo estipulado en la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, específicamente su artículo 24, fracción II, el cual establece que las solicitudes 

deben responderse sustancialmente, tal y como se indica a continuación: 

 

“[…] 
Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán 
cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:  
[…] 
  
II. Responder sustancialmente a las solicitudes de información que les sean formuladas; 
[…]” 

 

Por lo anteriormente expuesto, se advierte que la respuesta proporcionada por el 

sujeto obligado careció de congruencia y exhaustividad, requisitos con los que debe 

cumplir de conformidad con el artículo 6, fracción X, de la Ley de Procedimiento 

Administrativo de la Ciudad de México, ordenamiento de aplicación supletoria a la Ley 

de la materia, el cual dispone lo siguiente: 

 
LEY DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 
“TITULO SEGUNDO 

DE LA EFICACIA Y EJECUTIVIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO 
CAPITULO PRIMERO 

DE LOS ELEMENTOS Y REQUISITOS DE VALIDEZ DEL ACTO ADMINISTRATIVO 
 
Artículo 6º.- Se considerarán válidos los actos administrativos que reúnan los siguientes 
elementos: 
… 
X. Expedirse de manera congruente con lo solicitado y resolver expresamente todos los 
puntos propuestos por los interesados o previstos por las normas.” 
 

De conformidad con la fracción X de dicha disposición, todo acto administrativo debe 

apegarse a los principios de congruencia y exhaustividad, entendiendo por lo primero 

la concordancia que debe existir entre el pedimento formulado y la respuesta, y por lo 

segundo el que se pronuncie expresamente sobre cada uno de los puntos pedidos, lo 

que en materia de transparencia y acceso a la información pública se traduce en que las 
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respuestas que emitan los sujetos obligados deben guardar una relación lógica 

con lo solicitado y atender de manera precisa, expresa y categórica, cada uno de 

los contenidos de información requeridos por el particular, a fin de satisfacer la 

solicitud correspondiente, lo cual en la especie no sucedió. 

 

Por lo anteriormente expuesto, este Instituto determina que el agravio del particular es 

fundado.  

 

CUARTA. Decisión: Por todo lo expuesto en el considerando anterior, con fundamento 

en el artículo 244, fracción IV de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, este Instituto considera que lo 

conducente es MODIFICAR la respuesta impugnada, e instruir al sujeto obligado, a efecto 

de que: 

 

• Turne la solicitud a todas las unidades competentes, en las que no podrá omitir a 

la Tesorería y proporcione a la particular una respuesta fundada y motivada 

respecto a “… Para la secretara de Finanzas , tesorería , Informar si recibieron el 

pago de las tenencias y de las verificaciones . , Cuanto es el monto que debieron 

de pagar y en caso contrario cuanto es el monto a pagar con recargos y 

actualizaciones…” (sic).  

 

La respuesta que se emita en cumplimiento a este fallo deberá notificarse a la parte 

recurrente a través del medio señalado para recibir notificaciones durante la 

substanciación del presente medio de impugnación, en un plazo de DIEZ DÍAS hábiles, 

contados a partir del día siguiente a aquel en que surta efectos la notificación de esta 

resolución, con fundamento en el artículo 244, último párrafo de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

QUINTO. Responsabilidad. En el caso en estudio esta autoridad no advierte que 

servidores públicos del Sujeto obligado hayan incurrido en posibles infracciones a la Ley 

de Transparencia, Acceso a la Información y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
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México, así como a la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados, por lo que no es procedente dar vista a la Secretaría de la Contraloría General 

de la Ciudad de México. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, este Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México:  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Por las razones expuestas en los considerandos de la presente resolución y 

con fundamento en lo que establece el artículo 244, fracción IV de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, se MODIFICA la respuesta emitida por el sujeto obligado. 

 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 257 y 258 de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se 

instruye al sujeto obligado para que informe a este Instituto por escrito, sobre el 

cumplimiento a lo ordenado en el punto Resolutivo Primero, al día siguiente de concluido 

el plazo concedido para dar cumplimiento a la presente resolución, anexando copia de 

las constancias que lo acrediten. Con el apercibimiento de que, en caso de no dar 

cumplimiento dentro del plazo referido, se procederá en términos de la fracción III, del 

artículo 259, de la Ley de la materia. 

 

TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, se informa al recurrente que, en caso de estar inconforme con la presente 

resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales o ante el Poder Judicial de la 

Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas vías. 
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CUARTO. Se pone a disposición de la parte recurrente el teléfono 56 36 21 20 y el correo 

electrónico ponencia.sanmartin@infocdmx.org.mx para que comunique a este Instituto 

cualquier irregularidad en el cumplimiento de la presente resolución.  

 

QUINTO. Este Instituto, a través de la Ponencia de la Comisionada Ciudadana Marina 

Alicia San Martín Rebolloso, dará seguimiento a la presente resolución, llevando a cabo 

las actuaciones necesarias para asegurar su cumplimiento y, en su momento, informará 

a la Secretaría Técnica, en términos del Acuerdo mediante el cual, se adicionan y 

modifican diversas disposiciones al Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas 

de la Ciudad de México, relativas a la facultad de las Comisionadas y los Comisionados, 

a través de las respectivas ponencias, para dar seguimiento al cumplimiento de las 

resoluciones que emita el Pleno, aprobado en Sesión Publica el dos de octubre de dos 

mil veinte.  

 

SEXTO. Notifíquese la presente resolución a la parte recurrente en el medio señalado 

para tal efecto, y al sujeto obligado a través de los medios de comunicación legalmente 

establecidos. 
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Así lo acordó, en Sesión Ordinaria celebrada el cuatro de mayo de dos mil veintitrés, 

por unanimidad de votos, de los integrantes del Pleno del Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas 

de la Ciudad de México, integrado por las Comisionadas y los Comisionados Ciudadanos, 

que firman al calce, ante Hugo Erik Zertuche Guerrero, Secretario Técnico, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, fracción IX del Reglamento Interior de este 

Instituto, para todos los efectos legales a que haya lugar. 
 

 

 

 

 

ARÍSTIDES RODRIGO GUERRERO GARCÍA 

COMISIONADO CIUDADANO 

PRESIDENTE 

 
 
 
 
 

JULIO CÉSAR BONILLA GUTIÉRREZ 

COMISIONADO CIUDADANO 

 
 
 
 
 

LAURA LIZETTE ENRÍQUEZ RODRÍGUEZ 

COMISIONADA CIUDADANA 

 
 
 
 
 

MARÍA DEL CARMEN NAVA POLINA 

COMISIONADA CIUDADANA 

 
 
 
 
 

MARINA ALICIA SAN MARTÍN REBOLLOSO 
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